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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
Veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 349 
PROCESO EJECUTIVO  
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADO CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00591 00  
DECISIÓN  NOTIFICACIÓN INVALIDA, REQUIERE 

 
La notificación realizada a la demandada a consumaxsas@hotmail.com, 
no se tendrá como válida, puesto que se omitió anexar copia de la 
demanda y sus anexos como lo estipulan los incisos 5° y 6° del artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022; se requiere al ejecutante para que realice la 
notificación en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE 
   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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